
A despacho del señor juez, hoy 23 de septiembre de 2022, la comunicación electrónica 
remitida por la Cámara de Comercio de Cali, así como el certificado de existencia y 
representación legal obtenido de la plataforma de registro único empresarial y social -
Rues, con la constancia que previamente sobre el establecimiento de comercio de 
propiedad de la demandada aparece inscrito otro embargo del Juzgado Tercero Civil 
del Circuito de Palmira. Sírvase proveer 

 
FRANK TOBAR VARGAS 

Secretario 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

As. No.  232 

Rad. No. 76 520 3103 004 2022 00123 00 
Ejecutivo 

  
En atención a lo comunicado por  la Cámara de Comercio de Cali, con ocasión de la 
medida de embargo decretada sobre el establecimiento de comercio de propiedad de 
la sociedad demandada, se agrega al infolio junto con el certificado de existencia y 
representación incorporado por secretaría, para conocimiento de la parte demandante 
e interesada, pues ya se encuentra registrada otra medida sobre el referido bien, razón 
por la que el Juzgado, DISPONE:  
 
AGREGAR para conocimiento de los intervinientes, la comunicación electrónica que 
antecede. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Henry  Pizo Echavarria
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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